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RES0LUcTóN pE GERENcTA MuNrcrpAL N'1 28.2026.cM-MDcc

Ceno Colorado, 27 de febrero de 2026

VISTO:

El Informe N"597-2026-¡,lDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimienlosi y,

C0NSIDEMND0i

Que, como lo establece elarticulo 194 de la Conslitución Politica del Eslado del Perú, asicomo el articulo lldelfilulo Preliminar

Ley orgánica de Ldunicipal¡dades Ley N'27972, las municipaljdades son órganos de gobierno promololes del desarollo locaf

personeria jurídica de derecho público y con piena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de aulonomia

politica y económica en los asuntos de su mmpetencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Conlralaciones Públicas", se establece c0m0

requisito previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe conlar con el documento que acredite la designación de los

evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requ¡sito se encuenlra previsto en el articulo 54' del Reglamenlo de la citada

ley;

Que, conforme a arliculo 56" del Reglamento de la Ley N' 32069'Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada por el

Decreto Sup¡emo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a caÍ90

de evaluadores, conforme a los siguientes tipos: {...) b) Comilé: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de

conlratación"

Que, asimismo, el arl¡culo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: "59,1 La autoridad de la geslión

administrativa designa a los integra¡tes tilulares y supientes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los tilulares,

lomando su lugar én adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del ulular a

efectos de determinar su resDonsabjlidad, si la hubiere';

eue, mediante Resotución de Gerencia lVuniclpal N' 493-2025-Gl\¡-l\¡DCC se conlormó el Comité de Selección de

procedimiento de Selección Licitación Pública Abreviada N" 010-2025-[.lDCC Contratación de Ejecución de obra-"Meiorar¡ienlo del

bervicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Parque N' '18 en la Asociación Urbanizadora Peruarbo Zona il Sector Perú, dislrito

de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' CoDIGO UNICO 2645377i

eue, mediante el tnforme N'597-2026-[¡OCC/GAF-SGLA de fecha 27 de leúerc de 2026, suscrito por e] Sub Gerente de

Logíst¡ca y Abastecimientos, solicita la reconformación del comité de selección para conlinuar con el procedimiento de Selección

Licitación hública Abreviada N' 010-2025-MDCC conlratación para la ejecución de la obra "l\,lejoramiento del Servicio de Práctica

Oeportiva y/o Recreativa en el Parque N' 18 en la Asociación Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, distdto de Cerro Colorado,

provincia óe Arequipa, departamento de Arequipa' CODIGO UNICO 2645377- en vista que ha tomado conocimienlo del cese-de

lciiviOaOes Oet tni. Ámilcar Rafaet Guillén Zárate y del Ing. RousevelJhofred Chávez Espinoza en los cargos de confianza de la Sub

Gerencia de Estud¡os y Pfoyectos y la sub Gerencia de obfas por Administración Ind¡recta, respectivamenlei

eue, mediante Resolución de Alcaldía N" 006-2026-[.,1DCC se designó al lng. Elías Vladimir Churaia Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Esludios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 01 1-2026-MDCC se designó al Ing Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confanza de Sub Gerente de E¡ecución de obras por Adminislración lndirecla, a efeclo de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

eue, en aras de oplim¡zar los procesos de conlralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en et informe piecedente, de la sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos, como la Dependencia Encafgada de las contralaciones

de la Entidad, es necesario reconformar el comité ¡e selección para la mnlratación para la eiecuciÓn de la obra'Meioramiento.del

i.rui.io Oe pi¿.ti., O.portiva y/o Recreativa en el Parque N' 18 en la Asociacion Urbanizadora Perualbo Zona ll Sector Perú, distrito

de cefro colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Afequipa" coDlco uNlco 2645377, confofme a lo sustentado en los

o¿rrafos orecedentesi
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Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selecc¡ón, es de responsabilidad única
delreferido órgano colegiado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta especialidad,
@mo es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-|!!DCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la adminislración y delegarfunciones adm¡nistrativas al Gerenle lllunicipaly otros func¡onarios, declarando en su aliculo
primero, numeral 15, delegar alGerenle l\¡un¡cipal la atribución de: 'Designar comités de selecc¡ón para procedimientos de selección;
asimismo djsponer la remoción y modifcac¡ón de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por Io tanto, este
despacho se encuenlra facultado de em¡tir pronunciamienlo respecto al expedienle de visto, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlt\¡ERO - RECONFORMAR el Comilé de Selección del Procedimienlo de Selección Licilación Pública Abreviada N'
010-2025-l,4oCC conlralaclón para la ejecución de la Obra "l\¡ejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativaen el Parque
N' 18 en la Asociación Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento
de Arequipa" CoDlG0 UNIC0 2645377; conforme a lo suslenlado en la parte considerativa y documentación obrante de la presente

Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera

IUIEMEROS TIIULARES DNl CARGO E.IVAIL
NG LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presbenle 29639210 C*enle de obras Públlcas e luis sumara@gmall.com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 1'miembro ¿0665568 Sub Gerenle de Loqistica v Abastecimiento [{ohamelh ali@!mail.com
ING. FREDOY JOSE LUPO ESIRADA 2'miembro 80372831 Sub Gor6nb de Eiecucón de Obras

Públicas oor AdminislÉción lndhecla
ing.lupo 100@gmal.com

MIEMSROS SUPLENTES E.MAIL
ING. ELIAS VLAOIMIR CHUMTA ROOUE srenle de Eslud¡os y Poyectos Vldy2¿251@0mal.com

JAIRO CASTELO PARI 'miembo )rSlRlCC dencasleloúDonal.com
ARO. JOSE LUIS VERA CHAMORRO 2'miembro ,r¿852304 Sub Gerenle de Manlenim¡€nto

lnlfaestarclufa Y vlas
joseverehamoro@gnail co'n

ARTiCULO SEGUNOO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su
Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calilicación objet¡va basado en la verdad malerial,
garanlizando su autonomia e independencia y ¿sumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARfiCULo IERCERO, - DISPONER la nolificación de la presente a todos los miembros del comité reconlormado, áreas competenles y

su Doslefior arch vo conlorme a lev

ARTÍCULO CUARfo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Portal
lnstitucional de la Pagina Web de la lt¡unlcipalidad Dislritalde Cero Colorado.

REGiSTRESE, COIVUNiOUESE Y CÚMPLASE,
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